
14432 Miércoles 25 mayo 2005 BORME núm. 98

y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, el texto íntegro de las modifica-
ciones estatutarias propuestas y el informe sobre las 
mismas, así como el Informe del Auditor de Cuentas.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 22 de junio de 2005.

Madrid, 16 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Luisa Elena González Bastos. 
24.056. 

 BULL (ESPAÑA) , 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

(Sociedad absorbente)

DATASYSTEM, SOCIEDAD ANÓNIMA
 (Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que
el 13 de mayo de 2005 los respectivos Socios Únicos de 
«Bull (España) , Sociedad Anónima» («Bull») y de «Da-
tasystem, Sociedad Anónima» («Datasystem») , después 
de aprobar tanto el Balance de Fusión como el Proyecto 
de Fusión, acordaron la fusión entre Bull y Datasystem, 
mediante absorción de Datasystem por Bull, con disolu-
ción sin liquidación de Datasystem y transmisión en 
bloque de su patrimonio social a Bull, que adquirirá por 
sucesión universal todos los derechos y obligaciones de 
Datasystem sin que, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, se produzca 
variación alguna en la cifra de capital social de Bull, 
como sociedad absorbente, al ser Datasystem una socie-
dad unipersonal cuyo socio único es Bull. El acuerdo de 
fusión ha sido adoptado conforme al Proyecto de Fusión 
redactado y suscrito por los administradores de Bull y 
Datasystem y que fue depositado en el Registro Mercan-
til de Madrid en fecha 26 de abril de 2005, habiéndose 
practicado las correspondientes notas marginales en el 
mismo.

Como consecuencia de la operación que motiva este 
anuncio no se han producido ningún tipo de modificacio-
nes estatutarias ni cambios en los administradores de 
Bull. Debido a que resulta de aplicación a la operación 
que motiva este anuncio el régimen simplificado previsto 
en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, no 
se ampliará el capital en la sociedad absorbente ni se 
efectuará ningún canje de acciones, por lo que no es pre-
ciso establecer relación de canje alguna ni fijar el proce-
dimiento de canje de acciones.

Las operaciones de la sociedad absorbida, Datasys-
tem, se entenderán realizadas, a efectos contables, por 
cuenta de la sociedad absorbente, Bull, a partir del 1 de 
enero de 2005.

A tenor de lo previsto en el apartado e) del artícu-
lo 235 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace cons-
tar que no se otorgarán en la sociedad absorbente accio-
nes o derechos especiales como consecuencia de la 
fusión. Asimismo, se hace constar que no existen en la 
sociedad absorbida titulares de acciones privilegiadas ni 
de derechos especiales distintos de las acciones a quienes 
pudieran reconocerse derechos especiales en la sociedad 
absorbente.

No se atribuirá ningún tipo de ventaja en la sociedad 
absorbente a favor de los administradores de ninguna de 
las sociedades participantes en la fusión. Asimismo, por 
tratarse de una fusión por absorción de sociedad íntegra-
mente participada, conforme al artículo 250 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, al no ser necesaria la intervención 
de expertos independientes tampoco se atribuirán venta-
jas a ningún experto independiente.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los accionistas y acreedores 
de cada una de las sociedades que participan en la fusión 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
del balance de fusión, los cuales se encuentran a su dis-
posición en el domicilio social. Asimismo, se hace cons-
tar el derecho que asiste a los acreedores sociales de 
oponerse a la fusión, durante el plazo de un mes desde la 
fecha de publicación del último anuncio de fusión, en los 

términos señalados en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 16 de mayo de 2005.–El Secretario no miembro 
de los Consejos de Administración de Bull (España), S.A. y 
Datasystem, S.A. Fernando Pérez de la Sota.–24.841

y 3.ª 25-5-2005 

 BURMAS INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad se convoca Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en la calle Monte Esquinza, número 48 de 
Madrid, el día 20 de junio de 2005, a las once horas, en 
primera convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y re-
solver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales ( Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como el Informe de Gestión y Pro-
puesta de Aplicación del Resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2004.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los auditores de cuentas de la Sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Adaptación, si procede, a la nueva figura de 
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV) re-
gulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre, y 
normativa concordante.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados. (artícu-
los 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas) .

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 12 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración. Don José María Mingot 
Aznar.–25.436. 

 CABLE SUBMARINO
DE CANARIAS, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Presidente del Consejo de Administración, de con-
formidad con el artículo 97 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y artículo 11 de los Estatutos, convoca la 
Junta General Ordinaria de accionistas para el próxi-
mo 14 de junio de 2005 a las 12:00 horas, en primera 
convocatoria y a la misma hora del día siguiente hábil, en 
segunda convocatoria, que se celebrará en el domicilio 
social en San Cristóbal de La Laguna, Polígono Indus-
trial «Los Majuelos», Polígono 5, Manzana 1, Edificio 1, 
conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Sr. Presidente.
Segundo.–Aprobación, si procede, del balance, cuen-

tas de pérdidas y ganancias, memoria e informe de ges-
tión, así como aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, si procede, aprobación 

del acta de la Junta, o nombramiento de interventores 
para su aprobación.

Se informa a los señores accionistas del Derecho que 
les asiste, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, de 
examinar en el domicilio social los documentos relativos 
a las Cuentas Anuales que se someten a aprobación y el 
informe de gestión, así como solicitar la entrega o envío 
gratuito de dichos documentos.

San Cristóbal de La Laguna, 23 de mayo de 2005.–El 
Presidente. D. José Carlos Francisco Díaz.–26.854. 

 CABLES GANDÍA, S. A.
Por el presente se convoca Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Compañía, que se celebrará en el domi-
cilio social, el próximo día 22 de junio, a las diez horas, 
en primera convocatoria, o el siguiente día, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la Gestión Social.
Segundo.–Aprobar en su caso, las Cuentas del Ejerci-

cio anterior, notificando que cualquier accionista podrá 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma, el informe de gestión y el informe de los Audi-
tores de Cuentas.

Tercero.–Resolver sobre aplicación de resultados e 
informe de gestión.

Cuarto.–Nombramiento de cargos.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la Junta General.

Barcelona, 12 de mayo de 2005.–Presidente del Con-
sejo, don Saturnino Ruiz de Larramendi.–25.352. 

 CALANCHA, SOCIEDAD ANÓNIMA.

Se convoca a la Junta General Ordinaria de accionis-
tas que se celebrará en el domicilio social, calle Duque de 
Fernán Nuñez, número 1 de Córdoba, el próximo día 25 
de junio de 2005 a las once horas, en primera convocato-
ria y, en segunda convocatoria, en su caso, el día 26 de 
junio a la misma hora, con el siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio ce-
rrado a 31 de diciembre de 2004, y distribución del 
beneficio.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento del censor de cuentas.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar, en el domicilio social, o so-
licitar su entrega o envio gratuitos, del informe de ges-
tión, cuentas anuales, propuesta de distribución de bene-
ficios e informe del Auditor de cuentas.

Córdoba, 19 de mayo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Tomás Millán Valderra-
ma.–25.374. 


